
Num. 28 Sábado 4 de Octubre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Sanra María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último; pero deberán venir francos^ 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. L a 'Dirección general 
de Rentas Estancadas me dice lo siguiente. 

El Excmo. Sr. .Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 17 del corriente ha 
comunicado á esta Dirección general la Real orden 
que sigue : = HábiendÓ tomado en consideración 
S. M . la REINA Gobernadora las dudas á que ha 
dado lugar la inteligencia del artículo 28 del Real 
decreto de 16 de Febrero de 1824, promulgado 
en Real cédula de lade Mayo del propio año, sobre 
uso del papel sellado en las escrituras de einprestito 
¿. permutas, y la contradicción que se advierte de 
lo mandado en el mismo artículo con la escala gra
dual establecida en el 25 del citado decreto para 
el papel de los respectivos sellos en que han de 
escribirse los contratos, se ha dignado S. M . re
solver , de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo Real de España é Indias en sección de Ha
cienda , se reforme la disposición del artículo 28 
del expresado Real decreto, que se redactará y 
cumplirá en los términos siguientes: » A r t . 28. Las 
«escrituras de empréstito ó permuta de cualesquie-
wra géneros ó especies, se entenderán comprendi-
>>das en las de que habla el articulo 25 , y se es-
«cribirán en el papel sellado correspondiente á su 
«importe , con sujeción á la escala gradual que en 
»»el mismo artículo se establece." De Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia, circulación 
y demás efectos correspondientes.=:Y la transcribo 
á V . S. para su inteligencia, y que dándola toda 
la publicidad necesaria se observe y cumpla sin que 
ninguno pueda alegar ignorancia, á cuyo fin se 
reimprimirá en el Boletín oficial, y comunicará á 
las Justicias de los pueblos de esa provincia, y de
más á quienes corresponda , sirviéndose V . S. avi 
sar su recibo.=Dioi; guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de i834=Agustin R o d r í 
guez. 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico pa

ra hs fines que se indican* Zaragoza, Í$ de Setiem
bre de iBj^.=Sa.nt¡ago Ascacibar. 

Real Caja de amortización , comisión de Aragón.^ 
La Dirección de la Real Caja de amortización, en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto de 
i ,0 de Marzo .de 1830, ha determinado se proce
da al pago de intereses de toda la deuda del Es
tado consolidada, devengados en el semestre que 
vencerá en i.0 de Octubre próximo, y al efecto se 
reernrán en las Comisiones de la Real Caja en 
las Provincias desde dicho dia i.0 de Octubre has
ta i ) de Noviembre ambos inclusive, los efectos 
de la deuda consolidada que acontinuacion se ex
presan : 
Extractos de inscripción transferibles al 5 por 100. 
Extractos de inscripción transferibles al 4 por 100. 
Certificaciones de deuda no negociable al 5 por 100. 
Documentos interinos de crédito con interés , Q 

sean residuos de Capitales transferibles inscrip
tos al 5 por ico . 

Documentos interinos de Capital transferible al 4 
por 10®. 
Cada una de estas cinco clases de documentos 

será presentada con separación por sus tenedOreí 
con tres carpetas iguales, extendidas en pliego fe
chadas y firmadas por los interesados, según se 
ha practicado constantemente en esta clase de pre
sentaciones, en el concepto de que no se admiti
rán las partidas en que vengan mezcladas dichas 
clases. 

En las carpetas se expresarán la clase de los 
documentos, sus números de menor á mayor y 
sus valores , y en las de los Extractos de inscrip
ción se anotará ademas la letra de la serie á que 
pertenecen. 

No se admitirán juntos los documentos, aun 
siendo de una misma clase , siempre que no estén 
iguales en el cobro de los semestres de intereses 
que van devengados desde su creación, pues aque
llos documentos que tengan atraso se presentarán 

http://Marzo
http://de


f » t separado, y con tantas carpetas como semes-
•tres atcasados tengan que percibir, y ademas una 
doble con la espresion ccnTeniente para que en 
ella se dé el oportuno resguardo. 

Tampoco se admitirán mezclados los documen
tos que pertenezcan á distintas propiedades, de
biendo venir con separación los que correspon
dan á cada sugeto ó corporación , aunque la ac
ción de cobrar sus réditos se halle reunida en uno 
mismo, en virtud de diferentes poderes"ó repre
sentaciones. 

Con los Extractos de inscripción , cuya propie
dad haya variado de dominio desde el semestre 
anre i ío r , se presentarán Jos documentos legales que 
acrediten plenamente el derecho del nuevo posee
dor ó heredero ; si es por testamento ó última vo
luntad, con testimonio legalizado en forma de la 
cabeza clausula de heredero y pie de testamento 
bajo que hubiese , fallecido el anterior poseedor, 
«on inserción de la adjudicación de los efectos 
que se presenten, y si por otro cualquier con
cepto, excepto el de venta, con las diligencias 
y requisitos que prueben la traslación de domi
nio ó posesión, para poder verificar de oficio la 
transferencia- al nuevo poseedor, y acompañando 
li^mpre ademas el poder en caso de ser presen
tado por segunda persona. 

Con las certificaciones de la deuda no negociable 
y demás créditos consolidados que correspondan 
á vínculos, corporaciones y obras pias se scom-
pañarán por las personas que las presenten ¡os do
cumentos necesarios á justificar la representación 
kgs l que tienen de aquellos, como poderes, nom-
branneutos &c. , legalizados en debida forma , aña
diéndose ademas en los vínculos, capellanías ú 
otra ciase de fundación , en que e! poseedor sea 
meramente usufructuario , la fe de vida también le
galizada, con fecha posterior al vencimiento dsl 
semestre que ha de pefeibirse. 

Con ios residuos, ó sean documentos interinos 
que son endosables, se observarán las mismas re
glas que anteriormente con : los Vales Reales. No 
se admitirán con firma en blanco ni endosados á 
si mismos cuando muden de dominio en concep
to de testamentarios, tutores, herederos í c c . , pues 
considerándose nulos semejantes endosos , deben 
transmitirse á quien corresponda por los otros tes
tamentarios, jueces, escribanos ó personas autori
zadas legalmente al efecto." ' noo^hs : 

Pasado el plazo qu; queda fijado para la presen
tación de los efectos de la deuda consolidada, no 
se admitirán ni tendrán derecho al pago de sus 
intereses hasta el semestre siguiente, conforme á lo 
prevenido en Real decreto de 18 de Marzo de 1830. 

Por ul t imo, la Dirección desea que los intere
sados procuren contribuir á facilitar el mas pron
to despacho de esta operación , guardando la ma
yor uniformidad' en el modo de extender las car
peras de presentación con arreglo á los modelos 
que desde el semestre de i.0 de Octubre de 1832 
Se Sia.Uan de manifiesto en esta Comisión para go
bierno de los acreedores. Zaragoza 39 de Setiem
bre de í i jJ t—Jt íau Tari». 

PARTE N O O F I C I A L 

V A R I E D A D E S , 

La España desde 1808 hasta el presente ha per
dido 50 navios, 37 fragatas y mas de 200 buques 
menores. La ruina del comercio ha sido correspon
diente á la de la marina ; y ambas han llevado traí 
sí la de la agricultura y las manufacturas. 

La época actual es la del mayor abatimiento de 
la marina , y por consecuencia precisa de la na
ción comparada con las demás de Europa. Cuan
do mas abatida estuvo antes de ahora tue al fin 
del reinado de Cárlos I I ; mas entonces contaba, 
sin incluir las galeras y javeques del Mediterráneo, 
ni los correos pa^a las Américas, ni la nao de Aca-
pulco, 17 navios y galeones, 8 fragatas, 1 pique 
y 4 embarcaciones de fuego: cuando hoy solo 
le han quedado- 3 navios, 3 fragatas y 8 ó 9 bu
qués menores; pero solo cuatro de estos hay útiles. 
Los edificios de sus arsenales amenazan ruina, y 
hoy se trabaja en destechar la magnífica fabrica 
de jarcias de Cartagena. Esta ciudad, ¡a del Fer
r o l , la de S. Fernando y los pueblos inmediatos 
se han reducido á ruinas-, el caudal con que sus ha
bitantes vivieron, fabricando los efectos y perfrethos 
que sé emplean en la construcción y a r ir Emen
to de los buques , pasa ahora á fomentar la indus
tria extrangeta. 

La España no puede subsistir sin mar lnn l a ne
cesita indispensíiblemente para que se vivifique su 
comercio, y que por medio de este se ápiroen la 
agricultura y las -artes. Necesita marina para cus
todiar sus inmensas costas , abiertas hoy á quien 
ias quiera hivadir; y aunque hoy no haya que 
temer, no sabernos lo que puede suceder mas ade
lante, y conviene tener presente que la marina no 
se forma en un dia como los batallones urbanos. 
Necesita marina pata infundir algún respeto á las 
Américas ya emancipadas: no para reconquistar, 
que esto es imposible; pero si para que cuando 
llegue el caso de reconocerse su independencia, 
sea bajo condiciones decorosas y convenientes á 
ellos y á nosotros; lo que no podrá conseguirse sino 
teniendo fuerzas con que hacerse respetar. 

Hombres mal intencionados, con el fin de hncer 
á la nación enemiga de ¡a marina, han exagerado 
mucho su costo, han querido hacer creer que no 
se puede tener marina, sin hacer cuantiosos de
sembolsos. La verdad es que la marina cuesta mu
cho menos que el ejército, suponiéndoles igual nú
mero de combatientes; asi lo demostró menuda
mente D. José Luyando en una memoria que es
cribió en 1S15. El que quiera convencerse de esta 
verdad , reflexione que el trasporte de 80 grandes 
cañones con su pólvora , municiones, &c. en un 
navio, no tiene costo alguno; y en tierra para ma
niobrar con un cañoncito de á 4 se necesitan 1» 
muías , ó para el cañón y 6 para su carro de mu» 
niciones hecha esta advertencia, creo haber abier
to un vasto campo á la reflexión. Sobre todo hoy 
sin tener la España un ejército considerable, gasta en 
él 300 millones de reales, y cuando su marina lle
gó atener 311 buques, y de ellos 76 navios y j * 
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| fágatas, no Hegó sn gasto á 160 millones anuales; 
y solo escedió de esta cantidad cuando en la guer
ra contra la república francesa tuvo armadas todas 
sus fuerzas. 

Apc&ajr del extraordinario abatimiento actual de 
la marina, si el gobierno le asignase 6o millones 
de rs. va. anuales, podria componerse dentro de 
einco años de 12 navios, 12 fragatas, 13 corbetas, 
12 bergantines, 16 goletas, 5 urcas y 50 faluchos, 
ó balandras cañoneras, obuceras y bombarderas. 
Construidos dichos buques , si el gobierno quería 
aumentar estas fuerzas, podria continuar dando la 
misma comignacion : pero pasando solo en conser
varlas , teniendo solo armados un cierto número 
de buques, le bastarla asignar á la marina 42 mi
llones de rs. anuales en tiempo de paz, ó 72 m i 
llones en el de guerra, cuando todas las fuerzas 
deberían estar armadas.' 

La consignación anual de 60 millones de rs. que 
para su fomento y reorganización necesita la ma
rina , se entiende solo en la península ; mas para el 
sosten de las fuerzas navales que debe haber en las 
Antillas y en el Asia, es necesario que la isla de 
Cuba continúe dando la marina los mismos 80.000 
pesos con que hoy contribuye mensuahnentc : que 
Ja de Puerto-Rico de 25.000 pesos mensuales, y 
las .Filipinas 400.000 pesos anuales. 

Muchos individuos, seducidos por lo que se han 
exagerado los gastos de lamarina, creerán muy corta 
la consignación que se prefija para las obras que 
se proponen: no cabe en las estrechas columnas de 
un periódico la demostración de la exactitud del 
cálculo; pero á los que duden de ella les suplico 
se sirvan ver el diccionario de hacienda del Sr, D . 
José Canga-Argüellcs, y hallarán quesea el año 
1758, cuando todos los pagos se hacían con exac
t i tud , se gastaron 63.202.206 rs. en sostener una 
marina que se componía de 44 navios, 19 fraga-
las y otros 23 buques de 30 á 8 cañones. En.1772 
se gastaron 78.135.809 rs. para sostener 8 navios 
de tres puentes, 56 navios de línea , 26 fragatas y 
hasta un total de 142 buques; y debe agregar que 
por el mismo tiempo se quejaba el marques Gon
zález de Castejon de que los progresos de la ma-
í ina no correspondían á sus gastos. 

{Se continuará.) 

Concluye el artículo de la Biblioteca. 

Compuesta esta gramática y distribuida gratis á 
las'.familias aldeanas, porque al principio seria d i 
fícil que la comprasen, se podrían señalar un com
petente número de personas que generalizaran su 
enseñanza entre las clases labradoras, hasta que 
instruidas éstas en aquellos elementos, pudieran in 
culcarlos por si mismos á los que fueren sucedlén-
doles. Entraría luego el ilustrarlos en el arte de 
pensar y discurrir, porque si el espíritu debe con
ducir todas las acciones del hombre, importa tan
to que él del rústico le dirija al bien público, co 
mo conviene que el de las otras piensen bien so
bre este objeto. No obstante se descuidan tota l 
mente en algunas partes los labradores y aldea

nos , creyéndose qre la estupidez debe ser sa JM* 
trímonio. Por este motivo el Estado se priva da 
una infinidad de tesoros, que el ingenio de estas 
gentes produciría, si se le cultivara, no querien
do trasformarlos en filósofos y metafísicos llenan
do su cérebro de multítud^de abstracciones quiméri
cas, sino demostrándoles en un libro dispuesto al 
efecto, los caracteres y grados de las verdades des
de las incontestables y matemáticas hasta las ve
rosímiles, el modo mas natural de distinguirlas 
de sus opuestos, y de juntar una porción de otra* 
á las primeras conocidas. 

Si un libro semejante se compusiera de un mo
do muy inteligible para los labradores, y que so
lo tratara de las cosas que les son familiares, de sus 
discursos ordinarios, de su menage , de sus cam
pos y animales, verían con facilidad la senda qua 
debieran seguir en el camino de la verdad , y sti 
espíritu desplegaría toda su fuerza , y descubriría 
continuamente cosas útiles al Estado. Meditarían 
entonces con exactitud sobre su conservación, y 
k de los demás que es inseparable de la suya: no 
obrarían como máquinas, y se disiparían fácilmen
te las nieblas que obscurecen la facultad mas no
ble del alma. ;Qué de genios superiores no se de
sarrollarían por este medio, y cuantos descubri
mientos provechosos no lograríamos en la agricul
tura, y en cuanto depende del resorte de la cla
se labradora ? Si no es necesario para el bien del 
Estado que mediten con tino sobre cosas que no • 
spn, precisamente de su inspección; no deja de ser
lo eminentemente, qne en todo cuanto tienda á su 
bien estar, sea su ingenio tan libre y tan ágil co
mo su cuerpo. 

Preparados con esta instrucción los labradores, 
pudiera pasarse al objeto particular de su riqueza, 
que es la agricultura , en toda su estension , y la 
economía rural. Pudiera entonces enseñárseles todo 
cuanto se ha descubierto así en la teoría como en 
la práctica de estas ciencias tan necesarias á la con
servación, del género humano. Hay una multitud 
de libros que entrañan descubrimientos y ensayos 
admirables que asi los antiguos como los modernos 
han hecho en la agricultura y economía rural. ¿Pero 
los labradores han conocido y conocen estas cosas 
tan conducentes al fomento de la riqueza nacional? 
Sin detenernos en lo que pudiera llamarse subli
me en la agricultura, ¿hay muchos que sepan con 
perfección las prácticas mas comunes, como por 
ejemplo la manera mejor de plantar un árbol fru
tal ó silvestre, ingertarlo, cortarlo , escamondarlo? 
I Y si el conocimiento de esta y otras prácticas es
tuviese al alcance de todos, no aumentaría consi-? 
derablemente la cantidad de los frutos que forman 
parte de la riqueza públicar? Y si la riqueza co
mún tiene su origen en la de la labranza, y si el 
aumento general de los bienes de la tierra hace á 
los hombres mas ricos, ¿no tiene la nación un ín
teres en que los que se dedican al cultivo de los 
campos penetren los secretos que facilitan este au
mento , á fin de que la ignorancia tan fácil de cor- ^ 
regir, 110 impida la progresión de la riqueza del 
Estado ? 

He ahí materia para otro libro que debiera t*~ 



*er ca<3a 'familia labradora; libro que ••debteta 'co-
meazardmüo una :idea ia mas ventajosa de -la 'agri-
'Cuifui'av, enccirriiaiido su escelencía y el bien-estar 
de sus indiv-idu-os^-estableckndo li)ego lina ^tínci-
sa teoría de esta ciencia clara'y sencilla, detallan
do en seguida suchitítiriente las labores mcniiialés 
•para el -iTieJor -cultivo de 'las tierfa-s, y concluyen
do con descubrir ios ensayos y descubrimientos mas 
seguros que se hubiesen hecho., marcando con la 
tnayor exactitud los climas , situaciones y tierras á 
'que cada ensayo pudiera convenir. Disfribuido es
te libro con profusión entre todas las familias del 
campo, íio solo se servirían de el los niños para per-

dicho establecimiento ofrecen en el Interin toda 
clase de hilazas estambradas á ios eoiisumidoTes de 
estos géneros los quepara sus pedidos pod-rán dirigirse 
á D. Alejandró Alemán ó D. Juan Martin Gonzalex. 

El dia 16 del -corriente se celebrará en la villa 
de Calatorao, con la mayor solemnidad, la festivi-
'dad que debió celebrase á su Santísimo Cristo él 
14de Setiembre próximo pasado: lo que se anuncia 
al público para conocimierito de los quegusten venir. 

La conduta de cirujano de la Villa de Ríela se 
halla vacante, su dotación consiste en 200 escudos 
cobrados por el ayuntamiento en dinero y efectos. 
Los-aspirantes dirigirán sus memoriales al Secreta-

fbecionarse en la lectura y teunir una porción de t ío de ia misma francos de porte 
ideas útiles y necesariias á su "profesión futura , si 
que también se instruirían sus padres , ocupándo
le en coiiversar con sus hijos sobre asuntos provecho
sos dirigidos á mejorar sus haciendas y adelantar 
con ellas Su riqueza. 

Estamos bien penetradds, y "no habrá quien 110 
3o esté con ntísotros, de que los libros de religión 
que se dan comunmente á los muchachos para que 
aprendan á leer, no son los mas oportunos, y que 
sería mejor qüe taientras su espíritu se conserva tos
co, s-olo "se le presentarán objetos que "mueven y ex
citan sus sentidos. Si la naturaleza nos debe con
ducir al conocimiento del criador, el orden na
tura l exige que se comience por ella y que el es-
pírítu Vaya por grados hácia é l , en vez de que del 
modo que se instruye ordinariamente á los "mucha; 
chos de las aldeas, no saben ni religión ni agricul
tura-, y por co'nsiguiente, quedan poco d nada ins
truidos asi en lo espiritual como «n "lo temporal. 
No se sube de golpe al tejado de una casa, es me-
íiesíer subir por escalones : tal es el orden que la 
naturaleza nos márca en las cosas que miran á iiues-
tVa inteligencia. Párá lograr una instrucción per
fecta, es preciso coftiénzar por lo sensible y con
cluir con lo espiritual. 

Completaría esta Instrucción campestre 'un otro 
librito destinado para las muchachas, que al tiem
po de aprender con él á leer , grabase en su men
te todas las ideas y conocimientos necesarios para 
el buen gobierno de una casa. A este fin debiera 
comenzar ensalzando !a "prerogativa y riqueza de las 
mugeres que consisten en el número de hijos sanos 
y robustos, y hablando después de todas las pre
cauciones conducentes á este objeto, prescribiría 
ideas exactas de las ocupaciones de la joven y de 
]a casada en la parte que lesjncumbe de la econo
mía doméstica y rural. 

Tal es en compendio la idea de una biblioteca 
que e! Gobierno pudiera destinar para la mejor ins
trucción de los aldeanos y labradores. 

{ B . O. de Barcelona.) 

Se acaba de montar y poner corriente en Ez-
caray un establecimiento con máquinas venidas del 
extrangero, para hilar estambres tanto de lanas 
churras como merinas, su finura de hilo hasta cua-
jenta mil varas en cada libra castellana. Luego que 
estén armados y corrientes los telares y demás efec
tos necesarios para la fabricación de cúbicas como 
<3c otros diversos géneros rasos que se harán en el 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 

La conduta de cirujano de pinza de la v i 
lla de, Epiia, cuya vacante se anunció en el bo
letín oficial número 20, se publica de nuevo: su 
dotación consiste en 317 libras jaquesas cobradas 
y pagadas puntualmente por el ayuntamiento y 
adémas -lo que por condudon contribuyan los con
ventos. Los profesores que quieran pretender d i r i 
girán sus 'memoriales francos de porte hasta el día 
19 del corrieUíe al secretario de ayuntamiento: 
previniéndose que el partido se proveerá á oposi
ción rigurosa; cuyo acto y ejercicio se ejecutará 
el dia 12 del mismo en sus casas consistoriales. 

l a conduta de médico de la Puebla de Alfinden 
Se halla vacante, su dotación treinta y cinco c a h í 
ces de trigo, cobrados por el ayuntamiento y pa
gados el dia de San Miguel : el que quisiere hac;c 
solicitud á ella remitirá taemorial hasta el 12 del 
corriente franco de poíte al Sr. alcaide. 

La conduta de albeitar de Juslibol se halla va
cante , su dotación consiste en 20 rs. vn. por ca
ballería mayor y IÓ rs. por menor. Los pretendien--
•tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. 
alcalde del mismo, hasta el 8 del corriente. 

Se halla vacante en el pueblo de Mazaleon, par
tido de Aicaftiz, la plaza de maestro de primera 
educación con su agregado de organista, su dota
ción 1223 rs. 16 mrs. por maestro, y 1600 rs. por 
organista, cuyas dos cantidades componen 2823 rs. 
16 mrs.": el que quiera solicitar dicha plaza d i r ig i 
rá el memorial al secretario de ayuntamiento fran
co de porte. 

La conduta de boticario de la villa de Fabara se 
halla vacante: su dotación es 4000 rs, vn. satisfe
chos por el ayuntamiento y ademas se le pagará la 
quina que se gaste. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al secretario de ayunta
miento hasta el t p del corriente. 

La conduta de albeitar de Pastrizse halla vacan- , 
t e , sti dotación es 22 cahíces de trigo cobrados pof 
su ayuntamiento , con la obligación de apuntar las 
rejas por las mañanas, ademas tiene los agregados 
de las torres que queda á su arbitrio: ios que quie
ran pretenderla dirigirán sus memoriales al ayun
tamiento hasta el 1 2 del corriente. 

La conduta de cirujano de Luceni se halla va
cante su dotación consiste en veinte y seis calces 
de trigo cobrado por el ayuntamiento los que quie
ran hacer solicitud podrán practicarlo hasta el J9 
de los corrientes, franco de porte al Secretario dei 
Ayuntamiento. 


